
Según correo enviado por encargado de medio ambiente.

Estimado Cristian Parra Tapia; Inspector Fiscal de la obra que se indica.

 

Junto con saludarte y de acuerdo a la documentación ingresada a la fecha por parte de la Empresa Constructora 

ECOPSA SPA, encargada de la ejecución de la obra “CONSERVACION GLOBAL MIXTO POR NIVEL DE 

Número 
contrato:

397762 Folio: 7

Nombre 
Contrato:

Conservación Global Mixto Por Nivel De Servicio y por Precios Unitarios de 
Caminos de Las Provincia De Arauco, Sector Lleulleu Sur Poniente, Etapa Iv, 
Region del Biobío

Prioridad: Baja

Por: Cristian Adolfo Parra

Para: Yerko Andres Padilla

Fecha: 28/02/2025 Hora: 15:07

Tipo Libro: Obra Maestro

Fecha Alerta:

Adjuntos:
Aprobación de Plan de Manejo Integral Plan de Manejo Especifico de 
Instalación de Faena y Plan de Manejo Específico de Botaderos.msg

Referencias 
Folios:

Asunto:
Se aprueba Plan de Manejo Integral, Plan de Manejo Especifico de Instalación 
de Faena y Plan de Manejo Específico de Botaderos

Observación:



SERVICIOS Y PRECIOS UNITARIOS DE LA PROVINCIA DE ARAUCO SECTOR LLEULLEU SUR 

PONIENTE ETAPA IV, REGION DEL BIOBÍO”, se realiza la revisión de la documentación y se puede 

informar que el Plan de Manejo Integral, Plan de Manejo Especifico de Instalación de Faena y Plan de Manejo 

Específico de Botaderos, se ha realizado de acuerdo a lo estipulado en las Bases Ambientales Generales de 

Contrato y lo estipulado en el Manual de Carreteras V.9. Por lo anterior, este Subdepartamento se pronuncia 

conforme y se recomienda la aprobación por parte de la inspección fiscal.

 

La empresa constructora deberá realizar un programa de seguimiento ambiental de todas las actividades que se 

realicen, especialmente, las actividades de extracción o compra de áridos, transporte y disposición final de 

materiales excedentes y residuos de cualquier tipo. Además, se deberá dar seguimiento a cualquier otra variable 

ambiental, que no haya sido abordada adecuadamente o no identificada en el plan de manejo de instalación de 

faena.

 

Por otra parte, el contratista deberá realizar charlas de difusión de los Planes de Manejo Ambientales aplicables, 

dirigidas a todo el personal asociado a la obra, los registros de las charlas deberán ser anexado en los informes 

de seguimiento y este debe contener a lo menos, Nombre, RUT, Cargo y Firma de los participantes.

 

Nota: Por problemas de sistema no tendremos número de proceso hasta la próxima semana, sin embargo, el 

oficio irá en este mismo tenor de aprobación.

Se aprueba Plan de Manejo Integral, Plan de Manejo Especifico de Instalación de Faena y Plan de Manejo 

Específico de Botaderos
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